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oficial tara de manifiesto el proyecto durante elplazo de un mes, a partir de la techa de la
publicación de este anuncio.

Madrid, 21 de Mayo de 191 5.

José Hernández.
Eleuterio Villarin

Estos postes se sustituyen por castilletes
metálicos en el arranque de la línea y en el
cruce del ríoManzanares. En todos los cru-
ces con caminos, con la Real Acequia del
Jarama y con elrío Manzanares se los pro-
tege con hilo de suspensión.

MadnJ, 9 de Julio de 1915.

Alfonso XIII(q. D. g.) Madrid, veintiséis de Abrilde milnove
cientos quince..»na Victoria Eugenis,' ''

'pe de Asturias
e atantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

igual beneficio disfrutan las demás

ElGobernador, José Pardal
E. Sanz y Escartín Es copia:

El Ingeniero Jefe,Relación de propietarios.

Término de Cenicientos
P- A, Ei Gobernador,

E. Sanz y Escartínla Augusta Real Familia,
Don Cayetano Herradón.

Vandalio Ares.
Marcelino Rodríguez

Doña Antonia Gaspar.
Don Juan de la Hoz.

Leopoldo Arribas.
Ci.iaco Romero.

Doña Trinidad Montero.
Don Esteban Díaz.

(Núm. 2.000 > Martín
(A-352.) (Núm 2 309.) (A.-354.)

tierno civil Don Valentín Ruiz Senén, Director ge-
rente de ia Sociedad anónima «UniónEléctrica Madnteñ», solicita autorizaciónpara instalar una línea aérea de transoortede energía eléctrica a alta tensión, para su-
ministro de fluido a varios centros de con-sumo próximos ai itinerario que ha de se-
guir.

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 7 de Julio
de 1915, este Gobierno civil ha señalado
el día 14 de Agosto de 1915, a las once
horas, para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de acopios de piedra y su
* m leo en obra p ira la conservación en el
año ictual de los kilómetros 1 al4de la ca-
rretera de tercer orden del kilómetro 6 de
la de Madrid a Cádiz a Villaverae, en esta

A DE OBRAS PUBLICAS

*•>.«_
—

Eiect.-icidat.

|I Bo;mediano, como Conse
P del Consejo de Administra
kiedad An_n^a ,<fa „iAm

José Lujan.
Marcelino Cruz.
Natalio González.
Maximiliano Lizama
Julián f-ermosel.

La línea cuya instalación se solicita ten-drá su origen en Vallecas, partiendo de laque la misma Sociedad tiene proyectada
para suministrar fuerza a la fábrica de ye-
sos «La Vascongada», y además de Jos te-rrenos de propiedad particular, cuyos pro-
pietarios se relacionan al final de esta nota-
anuncio, se esiablece per otros de dominio
publico, como el camino viejo a Vaciama-
drid; la cañada a que por dicho camino se
llega a unos cinc, kilómetros de Vallecas y
que se diiige al río Manzanares y el camino
a Salmedina; y se cruzan otros de dominio
público también, que son el río Manzana*
res, ia Real Acequia del Jarama y el des
aguador y varios caminos vecinales. Des-
pués de aproximarse a centros de consumo
como la tábrica de yesos «La Paloma», y
terrenos de la Sociedad «La Prosperidad
Agrícola», termina la línea en 1. finca «ElGózquez», en que se pretende atender a
varios servicios, siendo Ja longitud total dela línea de 25,500 kilómetros.

\u25a0^^\u25a0^^^vuo«7 solicita del Exceientí-
rsimo señor Gobernador civilde la provin-I cia se Je conceda ia correspondiente autor!
> zacion para establecer una línea aérea deitransporte de fluido eléctrico a alta tensiónIdesde Cadalso de Jos Vidrios a Cenicie tosfc* como las redes de distribución a baja'
\u25a0ension necesarias para el alumbrado deBte último pueblo.

la línea proyectada de la desti-\u25a0Ja a Cadalso de ios ViJrio<-, y sjgUe a
por terrenos de propiedad par-Bar v cruzando las carreteras provinciam Navalcarnero al límite de la provin-

Bde Cenicientos a Cadalso, respectiva-
•_.-, _\u25a0„

cuatfo

provincia, cuyo presupuesto de contrata es
de diez y nueve mil novecientas noventa y
cuatro pesetas cincuenta yun céntimos.

Nicolás Lago.
Luis Zurdo.
Prudencio Pacios La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por la Instrucción de 19 de
Julio de 1913 ante la Sección de Fomento
de este Gobierno civil,situada en la Jefatu-
ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
vea» en la citada Sección de Fomento de

Término de Cadalso de los Vidrios,
Don Julián Muro.

Salustiano Alvarez
Eugenio Abad.
Román Abad.
Ceferino <3bad.

Doña Juana Moreno.
Don EpiÉanio García.

José Alvarez.
Pedro Velasco.
Manuel _ánchez.

Perfecto Sáez.
José Ormella.
Francisco Alcaraz.
Benito López.
Juan Reyes.

Doña Mati de González.
Señor Rojas.
Don Garios Alcaraz.

Clemente García.
Clemente García.
José Santallana.
Ramón Romero.
Andrés Canoira.
Maximino Miguel.
León Virdones.
Galixto López.
Atilano Martín.

es

este Gobierno civil, de nueve a trece
Se admitirán proposiciones en los Regis-

tros de la Sección de Fomento de esta Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajari, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia, desde el día de la fecha hasta el día
9 de Agosto, de nueve a trece.

•rriente será monoíásica, de 4.000le tensión.
Los postes en ia línea serán de madera y

mixtos Jos correspondientes a ios cruces decarreteras, colocando en éstos hilos de sus-pensión para los de trabajo.
A los fines de la información pública que

previene el artículo trece del Reglamento
reformado de instalaciones eléctricas de sie-s de Octubre de mil novecientos cuatroe anuncia en el Boletín Oficial de la pro-
vincia para conocimiento del público, p„.

endolosi.-teresados presentar las recla-
rnac,onesque,uzSuen pertinentes en la Je-fatura de Ooras públicas de Madrid, callede Serrano, número cincuenta y seis, piso

en los días laborables, donde es-

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose aladjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-
blación ydistrito, debiendo exhibirse ésta á
la presentación para que la confronte el
receptor del pliego, yademás se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de
las obras de acopios de piedra y su empleo
en obra para conservación en el año actual
de los kilómetros ial 4 de la carretera del
kilómetro 6 de k de Madrid a 'Cádiz a Vi-
llaverde ?n la provincia de Madrid», yla fit-
ina del proponente.

El sistema de corriente es trifásico, con
tensión de i5.ooo voltios y 50 períodos.

Los conductores serán de cobre electro-
lúieo, de cuatro milímetros de diámetro en
Ja primera part. de la longitud ae la líneay de tres con seis décimas en el resto, los
que por intermedio de aisladores se apoya-
rán en postes de madera distantes cincuen-
ta metros como máximo unos de otros, de
ocho metros de altura, y que en su parte
inferior van cogidos entrej tres hierros en
ángulos que se r.ciben en un] macizo de
hormigón.
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de la Escuela nacional de niños de Arganda
del Rey, en esta provincia.

Por el prc-ente y en virtud de providen-

cia dictada en el procedimiento judicial su-
mario que con arreglo a la vigente ley Hi -
potecaria sigue el Procurador Don Juan
Montero, a nombre do Doña Leonor Lan-
cha Ripoll, contra Don Santiago Domín-
guez Herrera, sobre pago de pesetas, se
anuncia tercera vez, sin sujeción a tipo, la
venta en pública subasta de

Ala vez que este pliego cerrado se pre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta diiá: «Res-
guardo de depósito de 200 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra y su empleo
en obra para la conservación en el año ac-
tual de los kilómetros 1al 4 de la carretera

del kilómetro 6 de la de Madrid a Cádiz a
Villaverde», y la firma del proponente. El
depósito deberá constituirse enmetálico oen
efectos de la Deuda pública, al tipo que les
está asignado por las disposiciones vigentes,
en la Caja_general de Depósitos o en cual-
quiera de sus sucursales de provincia, por la
cantidad mínima de doscientas pesetas.

ción y liquidación y se justifique no haber
reclamación contra él por razón de la
obra. Loque se publica en este diario oficial

para conocimiento de las Autoridades, del
interesado y demás efectos.

Madrid, 10 de Julio de 1915.

2." Las obras darán principio dentro del
plazo de un mes, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual.

3.* Todos los gastos de inspección y vi-
gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Para atender a los
primeros, al firmar la conformidad en cada
relación valorada mensual, entregará al Pa-
gadoi de Obras púolicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de
la cantidad que corresponde certificar, no
cursándose certificación alguna, ni la liqui-
dación en su caso, ínterin no se cumpla este
requisito.

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora.

(Núm. 2.318.)
Unedificio situado en esta Corte, Paseo 'de

San Vicente, número catorce, an-
tes doce, que consta de dos partes

un'das: la del fondo, que tiene
veinticinco metros de ancho por
veintinueve y cincuenta centíme-
tros de fondo, está destinada a sa-
lón de espectáculos, con anchas
escaleras laterales que comunican
la vía pública con los baños cono-
cidos por el «Niágara». Su cons-
trucción es de hierro en pisos y
armaduras, muros de fábrica de
ladrillos y tejado de piezas planas
cerámicas. El interior está decora-
do con escayola ycartón piedra,
pintura al templ \u25a0 yal óleo. Cons-
ta de dos pisos con entradas y sa-
lidas independientes. La parte o
edificio exterior consta de tres
plantas: sótanos, bajo la rasante
baja al nivel de la calle y prin-
cipal.

Recaudación de Hacienda
Cuarta Zona de Madrid

Don Rodolfo Quemada, Recaudador de di-
cha Zona.En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación del servicio.

Hago saber: Que en certificaciones expe-
didas por la Intervención de Hacienda de
esta provincia, por el concepto y contra los
deudores que abajo se expresan, se ha dic-
tado la siguiente:

4.a Se acreditará mensualmente al con-
tratista el importe de laobra ejecutada, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, excepto el caso
a que se refiere la condición siguiente, y su
abono se hará en metálico, con el descuen-
to correspondiente, en la Tesorería de Ha-
cienda de esta provincia con cargo ai capí-
tulo, artículo y concepto correspondientes
del presupuesto del Ministerio de Fomento.

Providencia
De conformidad con lo dispuesto en el

art. 66 de la Instrucción de 26 de Abrilde
1900, declaro incursos en el segundo grado
de apremio, y recargo de 10 por 100, a más
del 5 de primer grado sobre el importe to-
tal del descubierto, a los deudores que figu-
ran en las precedentes certificaciones. No-
tifíquese esta providencia a los interesados
a fin de que puedan satisfacer sus débitos
durante el plazo de veinticuatro horas; ad-
viniéndoles que, de no verificarlo, se pro-
cederá al embargo y venta de sus bienes.

Madrid, 10 de Julio de 191 5
ElGobernador,

E. Sanz y Escartín

Modelo de proposición 5.* El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que la necesaria
paraejecutarlasobrasen el tiempo prefijado.

Don N. N., vecino de , según cédu-
la personal número .enterado del anun-
cio publicado con fecha de últi- 6

*
El contratista quedará obligado a la

observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio-
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo con
los obreros se relaciona.

mo y de las condiciones yrequisitos que se
exigen para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de acopios de piedra y
su empleo en obra para la conservación de
los kilómetros 1 al 4 de la carretera del
kilómetro 6 de la de Madrid a Cádiz a Vi-
llavade, provincia de Madrid, se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la canti-
dad de

metros, v su construcción es de
ladrillo,pisos y armaduras de ma-
dera, teja plana y columnas de
fundición en la p'anta baja. Lin-
da: por su fachada, con el p-iseo
de San Vicen'e, v por los demás
lados, con el solar sobre que está
construido, el cual pertenece todo
él, o sea el suelo, proindiviso y en
distinta proporción, a Don Carlos
Lincoln Cadrvallader y Horne y
Don Rafael Fúster y Capuz, los
cuales le dieron en arrendam:ento
al Don Santiago Domínguez He-
rrera, autorizándole para cons-
truir dentro del solar un cine-tea-
tro, que es el edificio que sale a
la venta, y ha sido valorado en la
cantida ide ochenta milpesetas; y

Tiene de fachada treinta v dos

Y desconociéndose el paradero de los
deudores, así como el de sus representan-
tes, se les notifica por el Boletín Oficial
de la provincia, a los efectos de instruc-
ción.

Madrid, 24 de Junio de 1915.—El Inge
niero autor del proyecto, Federico Prados—Examinado: ElIngeniero Jefe, F. Terán

(Núm. 2.316.) (E.
—

305 ) Deudores por el impuesto de Derechos
Redes.

DELEGACIÓN Don Luis Esteban, por 1.072,77 pesetas
(Aquí la proposición que se haga admi-

tiendo o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será de-
sechada toda proposición en que no se ex-
prese determinadamente la cantidad, en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a laeje-
cución de las obras; así como toda aquella
en que se añada alguna cláusula.)

Sociedad Brugada, por 147,67 pesetas
DE LA Doña Teresa Sánchez y dos hermanas,

JEFATURA UIIIKfllllTA por 1.286,45 pesetas
Doña Juliana Sanz, por 321.21 pesetas.
Don Jorge Constant, por 154,25 pesetas.
Doña Dolores Tomás, por 205,25 pe-

DE MADRID

El Delegado Jete administrativo de Ma-
drid

setas
Doña Josefa Casanova, por 8,90 pesetas.
Don Julio González, por 99,69 pesetas.
Don José Edrevia, por 3.470,2. pesetas.
Don Antonio Fernández, por 22,45 pe

Hace saber: Que debiendo enajenarse
en virtud de autorización superior dos mu
las procedentes de desecho del Hospital Mi-
litar de Madrid, en Carabanchel Bajo, se
convoca por el presente a una subasta pú-
blica oral, que tendrá lugar el día diez y seis
de Agosto próximo, a las once en punto de
su mañana, en el despacho que ocupa en el
citado establecimiento la Delegación de la
Jefatura Administrativa de la plaza, bajo las
condiciones que fija el pliego, el cuai, así
como su precio límite, estará de manifiesto
en el mismo local todos los días no feriados,
desde las nueve hasta las trece.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, fnn de
regir en la contrara de las obras de aco-
pio de piedra machacada y su empleo en
recargos en los kilómetros 1 al4 de la ca-
rretera de tere; r orden del kilómetro 6
de la de Madrid a Cádiz a Villaverde.

Para el acto de! remate, que tendrá lugar
en la Sala- audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado e! día diez y seis de
Agosto próxim. y hora de las once de su
mañana, y se tendía presente:

setas

Don Julián Romero, por 48 pesetas.
Doña Gloria Ballester, por 2.755,25 pe-

setas
Don Félix García Palacios, por 307,25

pesetas Que los autos y ia certificación expedida
por el Registrador de áa Propiedad estarán
de manifiesto en la Secretaría de Don Juan
Martos y Peralvo.

Don Juan Blasco, por 332,25 pesetas
Don Ángel García, por 716,41 pesetas
Cuyos deudores han de satisfacer los re-

cargos de apremio, i5 por ioo de las cuo-
tas, más las costas causadas y que se cau-
sen, en la Oficina de esta Recaudación, San
José, núm. 2, i.°, de cinco a siete de la

i." El rematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina el artículo 5i de la
ley de Contabilidad vigente, a firmarel con-
trato a que se refiere el ait. 4.° del Pliego
de con liciones generales para contratas de
Obras pú-licas, dentro del término de un(i)
mes, contad 3desde la fecha de laaprobación
del remate, yprevia presentación de los do-
cumentos que acrediten el pago de los dere-

Que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación, y que las
cargas y los gravámenes, si los hubiere,
anteriores o preferentes al créi'to de Doña
Leonor Lancha y Ripoll, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta yqueda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Madrid, 10 de Julio de 1915

Luis Contreras tarde

(E.—304.) Madrid, i.° de Julio de 1915.
El Recaudador,

Rodolfo Quemada
Sección Administrativa _e Primera Enseñanza

chos de la inserción del anuncio de la su-
basta en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, ydel resguardo del
depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-
te del presupuesto de contrata, a disposición
del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o efectos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recep-

\wm\i mm Que para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
en la mesa del Juzgado la cantidad de seis
milpesetas efectivas, las cuales serán de-
vueltas acto continuo del remate, excepto
las que correspondan al mejor postor, que
se reservarán en depósito a los efectos opor-
tunos; y que si la postura definitiva fuese
inferior a la suma de sesenta mil pesetas,
con suspensión de la aprobación del rema-
te, tendrá que cumplirse lo que preceptúa

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

ANUNCIO
JUZGADO-. DE 1.» INSTANCIA

El señor Rector de este distrito universi-
tario, en orden de 30 de Junio último, ha
resuelto dejar sin efecto el nombramiento
expedido a favor de Don Francisco García
López para el cargo de Maestro interino

INCLUSA
Don Antonio Domínguez y Fernández,

Juez municipal e interino de primera ins-
tancia del distrito de la Inclusa de esta
Corte
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u idécíma del artículo ciento trein-

Ila vigente lev Hipotecaria.
Madiid, a catorce de Julio de
ntos quince.

Propiedad estarán de manifiesto en la Se
cretaría de Don Juan Martos y Peralvo.

CONGRESO
G.-n;z G.rdillo (íuin), natural d;Gra

nada, de estado soltero, profesión albañil,
de veintinueve años, hijo di Anto lioy Do-
lores, lomiciliado últimamente en la' calle
de Santa Juliana, núm. 15, piso bajo, pro-
cesado p3f lesiones, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción del Congreso; bajo apercibimiento que,
de no comparecer, será de.larado rebelde.

Madrid, 22 de Junio de 1915.

falsedad en una certificación de defunción,

instruida por dicho Juzgado bajo el núme-
ro 273 del corriente año.Que se entenderá que todo licitador acep-

ta como bastante la titulación, y que las
cargas ygravámenes, si los hubiere, ante-

riores o preferentes al crédito de Doña Ju-
liana Santo Domingo y Fradas, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que .! re-
matante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Que pata tomar parte en la subasta de-
berán los Imitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado la cantidad de
cuatro milquinientas pesetas, las cuales se-
rán devueltas acto continuo del remate,

excepto la que corresponda ai mejor pos
tor, que se reservará en depósito a ios efec-
tos oportunos, y que si la postura definitiva
fuese inferior a la suma de cuarenta y cinco
milpesetas, con suspensión de la aproba-
ción del remate, tendrá que cumplirse lo
que ordena la regla duodécima del artículo
ciento treinta y uno de la vidente leyHipo-

Madrid, 3 de Julio de 1915
V.# B.°Domínguez

Ante mí:
Juan Manos.

El señor Juez,

Eduardo Chalud ySola
El Escribano,

Roque Novella.
(B—1.207.)

(A.-353.)

1NCLUSA (Núm. 2 268.)

onio Domínguez y Fernández,
unicipal e interino de primera

a del distrito de la Inclusa de es-

INCLUSA
V.°B.

Eduardo Chalud y Sola. Verguío Mayoral (.elipe), natural de
Charreros (Avila),de estado casado, profe-
sión jornalero, de veintiocho a treinta años
de edad, hijo de José y de Alejandra, do-
miciliado últimamente en esta Corte, calle
de Embajadores, 46, patio núm. 4, proce-
sado por hurto, comparecerá en termino
de diez días ante el señor Juez de instruc-
ción de la Inclusa, Secretaria del señor án-
gulo.

El Secretario. Valdés
P.S.,

:esen'e y en virtud de providen-
la en el procedimiento juJicial su-
e con arreglo a la vigente ley Hi-
ha incoado Doña Juliana Santo

* Pradas contra Doña Carmen Avi-
r, sobre pago de pesetas, se anun-
:a vez la venta en pública subas

(Núm. 2.2e6.)
Luis Alvarez

(6.—1.266.)

Ecequiel Delgado Rodrigo, hijo de Anto-
nino y de María Ana.Jnatural de San García
(Segovia), de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veintiséis años de edad, domici-
liado últimamente en elcerro ae laCabana
(tejar de Julián Vuelo), procesado por lesio-
nes, comparecerá en tér t.ino de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Madrid, 5 oe Juno de 1915.
ISecreta r¡^

MAngel Ar eulcM
HíbH

parte de la tierra antiguamente
imada «La Cruz del Condesta-
e»,hov comprendida en elbarrio
;Zafra Dicho terreno se halla
tuado en ei término municipal
5 Madrid, barrio de Zafra, distri-
1 de Buenavista, en el antiguo
rcer cuartel hipotecario, hoy pri-
lera Sección del Registro de la

ropiedad del Mediodía. Linda el
rinur lado: al Norte, o derecha,

tecaria
Dado en Madrid a nueve de Julio de mil

novecientos quince.

(Núm. 2 296 )
—

1 217.)

AntonioN yel individuo que a 'as vein-
tiuna horas, d'ü 12 de Junio próxi-no pasa-
do hizo cinco disparos de arma de fuego al

anterior en la taberna de Generoso Pérez,
Carretera de Toledo, núm. ¡8, compince-

ra en términi de diez días ane el Ju?t;ado
de instrucci n del disirito de la Inclusa de
esta Corte p riser oídos, como perjudica-
do, elprim ro, y acusado, el segundo, en
causa instr*.!*.!a por el expresado hecho;
bajo apercib miento de parare el perjuicio
a que hava lujar en der.cho.

Antonio Domínguez
Ante mí: Madrid, 5 de Julio de 1915.

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario, Valdés
P.S.,

Luis Alvarez.

Juan Martos.
(D-60.)

GETAFE

con terrenos del señor Marqués de
Zafra, en una línea recta paralela
al eje de la vía en ejecución llama-
da Paseo del Marqués de Zafra,
que mide oche ta y dos metros
partiendo desde el extiemo Po-
niente de la misma línea, casi en
el punto en que próximamente
coinciden el lindero del terreno
que está alPoniente del que se des
cribe y la línea de la fachada Este
de la calle en proyecto, número
uno, hasta el de la calle, también
en proyecto, número dos. El se-
gundo lado, al Sudeste, que es la
fachada, con terreno del señor

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia de este partido,
en providencia de 7 del actual, se anuncia
la muerte intestada de Don Florencio Ris-
pal Angelí, natura! de Sausac de Marime-
ia, provincia de Cantal (Francia), que fa-
llecióen el pueblo de San Martín de la Ve-
ga (Madrid; el 3o de Diciembre último, sol-
tero, a los sesenta y cuatro años de edad,

cayas demás circunstancias se ignoran; y se
llama a los que se crean con derecho a su
herencia para que comparezcan en este Juz-
gado a reclamarlo dentro de treinta días.

(Núm. 2.293.) (B.-1.214.)

Pascual Morales Campos, natural de
Madrid, hijo de Eduardo y Balbina, de es-
tado soltero, profesión carrero, de veinti-
tré- años, domiciliado últimamente en la
cal'e de Santa Luc'a, núm. 11, procesado
por uso de nombre supuesto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso; bajo
apercibimiento que de no comparecer será
declarado rebelde.

Madrid, i."de Julio de 1915.

MPed^^ánchez Covisa.
BfB.— 1.20S.)(NÚT.. 2.2H).)

Barajas (Ricardo), natural de Fuenteíau-
co (Zamora), de veintiocho a treinta años
de edad, domiciliado últimamente en esta
Corte, Ronda de Valencia, 14, bajo, 9, pro-
cesado por hurto, comparecerá, en término
de diez días, ante el señor Juez de instruc-
ción de la Inclusa, Secretaría del Sr. Án-

gulo.

Juzgado de primera instancia de Getafe,
a 9 de Junio de 191 5.

Madrid, 30 de Junio de 19 15.
V.° B.°

Eduardo Chalud y Sola.
El Secretario, Valdé?

P. S.,
Luis Alvarez.

V.°B.°
El Juez de primera instancia.

Marqués de Zifra, en una linea
recta sobre el eje de dicha calle,
también en proyecto, número des,
que a partir desde elextremo Este
de) Jado anterior, mide treinta y
ocho metros cincuenta centíme-
tros; al Sur, o izquierda, con te-
rreno de heredera de Don Luis

José Aragonés

El Secretario, (Núm. 2.267.) (B.—1.206.) Madrid, 5 de Julio de 19 15
Lcdo^rancisco Guillen.

\u25a0iC.-QI.)
El Secretario,
Ang:l Ángulo.

(B.-1.219.)
(Núm. 2 319.)

TORRELAGUNA
Mesa González (Manuel), empleado, sol-

tero, de cuarenta años, de Granada, hijo

de José y de Dorotea, domiciliado última-
mente en la calle del Cardenal Cisneros,
5 1,piso segundo derecha, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Congreso, Secreta-
ría del señor Novella, a fin de que amplíe
las declaraciones que tiene prestadas y asis-
ta a una diligencia de inspección ocular
acordada en causa por robo al referido se-
ñor Mesa, instruida por dicho Juzgado bajo
el núm. 651 de 1914.

(Núm. 2.2QS7JB
COLME

Don Manuel González-Alegre y Ledesma,
Juez de instrucción de esta Villa de To-

Rodríguez Gordo (Valeriano), hijode Pío
y Aurelia, natural* de Casas de Navas del
Rey,partido de San Martín de Valdeiglesias,
soltero, jornalero, de vienticinco años de
edad, y domiciliado últimamente en Cerce-
da, de este partido, se lehace saber por me-
dio del presente edicto que por auto de
veintiocho de Mayo último se ha declarado
terminado el sumario que se le sigue en
unión de otros por hurto; se le emplaza
para que, en término de diez días, compa-
rezca ante la llustrisima Audiencia provin-
cial de Madrid a usar de su derecho, y se le
requiere para que nombre Abogado y Pro-
curador que le defienda y represente ante
la misma; bajo apercibimiento de nombrar-
le de oficio;apercibiéndole que, de no ve-
rificarlo,le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar.

Méndez, en una línea sensiblemen-
\u25a0te recta que miJe sesenta metros,

Y alO.ste, o espalda, con terrenos
de los herederos de Don Luis Mén-
dez y dei señor Marqués de Zafra,
en otra línea sensiblemente recta

rrelaguna y su partido
Por el presente edi:to ruego y encargo a

todas las Autoridades, así civiles como mi-

litares y eclesiásticas, y Agentes de la Poli-
cía judicial procedan a la busca y detención
de Andrés Santos, que decía tener diez y
ocho años, domiciliado últimamente en esta
Villa de Torrelaguna; dijo ser gallego, te-
ner una tía en Madrid que vive en la calle
del Águila, número 40, y que se apellida
Santos, y caso de ser haoido sea puesto a
disposición de este Juzgado en la prisión
preventiva de este partido, con las seguri

-
dades convenientes; pues así loestá acorda-
do en providencia de esta fecha, dictada en
sumario que se instruye por sustracción de
un burro y una carga de géneros de confi-
tería y bajo elnúmero 17 del corriente año.

de seseata metros y cincuenta cen-
tímetros, que cierra el perímetro.

t_l terreno descripto es en su
proyección horizontal un cuadrilá-
tero irregular, que contiene dentro
de su perímetro una extensión su-
perficial de tres milseiscientos do-
ce metros cuadrados, equivalentes
a cuarenta y seis mil quinientos
diez y seis pies cuadrados. Valora-
da en sesenta milpesetas. Y sale a
la venta sin sujeción a tipo.

a el acto del remate, que tendrá lugar
Sala-audiencia de este Juzgado, sito
calle del General Castaños, número
se ha señalado el día once de Agosto

Madrid, 5 de Julio de 1915
V.°B.°

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola.

IEl
\u25a0Roque

É(B-— I.22I.)(Núm. 2.314.)

Dado en Torrelaguna a 30 de Junio de
1915.

Krauss (Elisa), mayor de edad, soltera,
domiciliada últimamente en la calle de San-
ta Isabel, 41, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado instructor del
distrito del Congreso, Secretaría del señor
Novella, para prestar declaración y ratifi-
carse en Ja denuncia origen de la causa por

Colmenar Viejo, 30 de Junio de 1915.
ElJuez de instrucción,

Charnn y Martín Vena
B(B.—Manuel G. Alegre

El Secretario judicial,
Maximino L. Hernando.

(Núm. 2.258.) (B.—1.204.)

(Núm. 2.270.)

CHINCHÓN
timo, y hora de las diez de la mañana,
tendrá presente: que los autos y la cer-
ación expedida por el Registro de la

Navarro (Alfredo), domiciliado última-
mente en Aranjuez, procesado por el de-



*_ Jueves 15 de Julio de 1915.
\u25a0>

litode sustracción de un saco de garbanzos,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción de Chinchón.
Chinchón, 3 de Julio de 1915
El Juez de instrucción,

Vicente Crespo.

en dicho Juzgado contra la misma por con
trabando de tabaco, bajo el núm. 183 de
1914, decretando su prsión y llevar a efecto
ia misma.

mero izquierda, procesado por estafa en
causa núm. 548 de 1915, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgadode ins-
trucción del distrito del Centro, Secretaría
de Don Ricardo Gómez García.

En virtud de providencia del señor Jue2
de primera instancia e instrucción del d's-
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se instruye envirtud de denuncia de Epifanio HernándezZurdo, por coacción, se cita aRicardo Gon.
zález Iruela. hijo de Francisco y Micaela
natural de Madrid, de veinticinco años, solí
ttrc, mecánico, con domicilio en la calle
de San Joaquín, núm. 6, principal, para
que comparezca en su Sala audiencia, sita
en elPalacio de Jos Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, demró del término de cin-
co días, contadosdesde elsiguiente al en que
este edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de prestar declaración
en dicho sun ario; bajo apercibimiento de
ser declarado incurso de la multa de cinco
a cincuenta pesetas con que se le conmina,
sin perjuicio de adoptarse otras determina-
ciones a fin de obligarle a efectuar dicha
comparecencia.

Madrid, 30 de Junio de 1915
V.° B.° Madrid, 6 de Julio de 191 5.

Enrique Robles.El Secretario,

Juan Escanellas
Elseñor Juez,

García del Pozo tiSecretario,
P. S.,(Núm. 2.27i.)B

BUEI^^^
—1.2 o ) El Secretario,

Firmado. Santos Soto S marro.
(B.—1.176.)En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia e instrucción del dis-
tritode Buenavista de esta Corte, dictada
en el día de hoy en el sumario que se ins-
truye por lesiones de Fermín Gómez López,
se cita a Don José de Castro, domiciliado
en la Carrera de San Jerónimo, 29, segun-
do, que eJ día 28 de Abrilúltimo guiaba e 1
automóvil núm. 5 384, matrícu a París,

para que comparezca en su Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los pe-
riódicos oficiales, con -.bjeto de prestar de-
claración en dicho sumario; bajo apercibi-
miento de ser declarado incurso de la muí

(B.—1.192.)

Pujol Escr/n (Pedro), natural de La
Unión (Murcia;, de estado viudo, profesión
vigilante, de treinta y siete años, hjo de Ja-
cinto yde Josefa, domiciliado últimamente
en la calle de Bailen, núm. 16, procesado
por estafa en causa núm. 3950 15, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción dei distrito del Centro,
Secretaría de Den Ricardo Gómez.

Paula Díaz (Judo Francisco), de diez y
seis años, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Pelayo, núm. 42, prircipal, núm. 1,

procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el señor Juez del dis-
tritodel Hospicio o será puesto en laCárcel
en clase de preso comunicado.

Madrid, 7 de Julio de 1915
V.°B.° Madrid, i.°de Julio de 1915

Enrique Robles.El Juez,
García del Pozo El Secretario,

P.S.,
Santos Soto Simarro.

(B- ..195.)

Madrid, a 2 de juüo de iq_5.

El Escribano,
P. S.,

A. Julio Pérez.
(B.-..2I5.)

Vo B.°
Adolfo Suárez

(Núm. 2.294.)
Él Secretario,

Luís Moliner
ta de 25 ptsetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras deierminacio-
nes a fin de obligarle a efectu irdicha cóm-

CHAMBERÍ

Solano Jiménez (Visuación). natural de
Corral de Almaguer, de estado viuda, pro-
fesión sirviente, de cincuenta años, domi-
ciliada últimamente en Ja calle de Santa
Brígida, núm. 29, procesada por corrup
ción de una menor, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el señor Juez de
instrucción del distrito del Hospicio, para

responder a los cargos que la resultan y ser

Hernández Rodrigo (Santiago yAntonio),
cuyo último domicilio se ignora, compare-
cerá en término de cinco días ante el Juz-
gado de ins'rucción del distrito de Chambe-
rí,Secretaría del Sr. Pérez Reina, para ins-
truirles del art. 109 de la Ley de Enjuicia-
miento criminal en causa instruida por di-
cho Juzg_ do por muerte de Ce-área Her-
nández Rodrigo.

Madrid, 3o de Junio de 1915.José Martí ez Enríquez.

(B.—1.201.)

parecencia IUZG-__K1-. MltirARSSMadrid, a 7 de Julio de 19 15
V.°B.°

Féilx Jarabo GRUPO DE CARALLERIA DE LA-El Secretario
P.S., RACHE

Rafael Martínez Casado
(B—1.211.)

Franco Moreno (Enrique), hijo de desco-
nocido y de Belén, natural de Sevilla, de
esiado soltero, rrofesión escribiente, de
veinfocho años de edad, estatura un me-
tro y 620 milímetros, color rubio, pelo
ídem, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu-

lar, barba poblada, bora regular, frente re-
gular, su aire marcia1, producción buena,
se ignora el traje que use el procesado, do-
domiciliado últimamente en Madrid, calle
del Amor de Dios, números 13 al 16, pro*
cesado por el delito de deserción al extran-
jero, comparecerá en término de treinta
días ante el Primer Teniente Juez instruc-
tor dei Grupo de Caballería de Larache
Don Andrés Rodríguez Várela, que tiene su
residencia oficial en el Campan ento de Al-
cazarquivir: bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo dentro del plazo sefla ado, será
declarado rebelde.

(Núm. 2.288.)
reducida a prisión

Madrid, 6 de Julio de 191 5
V.°B.°

ElEscribano,Pedemoote Martorell (Bjena ventura),
cuyas demás circunstancias, domicilio y pa-
radero se ignoran, procesado por estafa,
comparecerá, en término de diez días, ame
el Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavis!a para recibirle indagatoria y 17-
var a efecto su prisión.

Juan P. Pérez
El señor Juez,

García del Pozo
(B—i198.)

El Escribano,
P. S.,

López Ordóñez (Modesto), natural de
Madrid, hijo de Manuel y Segunda, de es-
tado soltero, profesión vaquero, de veinti-
dós años de edad, domicilia _o ea la calle
del Espíritu Santo, 18, procesado por Je
siones, comparecerá en término de cinco
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de Chamberí, Secretaría del señor

A. Julio Per z.
(B.— 1.216.)Madrid, 7 de Julio de 191 5

Félix Jarabo.
(Núm. 2.295.)

SEGOVÍA
EJ Secretario,

P. S., Becerril García (Clemente), domiciliado
últimamente en Madrid, calle delLabrador,
número uno, comparecerá, en término de
diez días, ante el Ju?gado de instrucción oe
Segovia para recibirle declaración en causa
seguida por lesiones y daños a consecuencia
del descarrilamiento de un tren en el kiló-
metro núm. 2 de la línea de Segovia a Me-
dina.

RafaeUVlartínez Casado
B(R.**--1.2I2(Núm. 2 291.) P. Reina

Madrid, 2 de Julio de 1915

Picazo Sánchez (Tomás Antonio), natu
ral de Madrid, hijo de Pedro y de Eleuf-
ria, de estado soltero, profesión sastre, de
diez y nueve años de edad, domiciliado úl-
timamente en la cal e de < oncepción Jeró-
nima, 10, procesado por hurto, comparece
rá en término de diez días ante el Juzgado
instrucior de Buenavista, Secretaría del se-
ñor DnJm_u, para llevara efecto su prisión.

Madrid, 6 de Julio de 1915.

Firmado
El Escribano,

Juan P. Pérez.
_______ B—-*'990

PALACIO
Alcczarquivir, 24 de Junio de 1915

Segovia, 30 de Junio de 1915 En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia e instrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se instruye
por hurto, se cita a María Rodríguez de la
Vega, hija de Ramón y Dominga, natural
de Fontes (Lugo), de veintiocho años, sol-
tera, prostituta, que vivió en Ja calle de ja-
cometrez*--, núm 48, piso cuarto derecha,
para que comparezca en su Sala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
Genera: Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde ei siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los periódi-
cos oficiales, con obieto de recibirle declara-
ción en dicha causa; bajo apercibí miento de
ser declarado incurso de la multa de 5 a 50
pesetas con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones a finde
obligarle a efectuar dicha comparecencia.

El Primer Teniente Juez instructor,
Andiés Rodríguez.El Juez de instrucción,

Firmado. (Núm. 2.257.) (B.—1.203.)(Núm. 2.297.) (B.-1.218.)

LATINA
REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE

Loma Crespo (Justo), hijo de José y de
Vicenta, natural de Fuentesaúco (Zamora ,
de estado soliero, profesión carrero, de
veinticuatro años, domiciliado últimamen
te en lacalle de las Peñuelas, 2, bajo, proce-
sado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina, Secretaría del se-

ISABEL II,NUM.32
l-é'.'w Jarabo Rodrigo Diez Vidal, hijo de Víctor y de

Josefa, natural de Valladolid, de estado
soltero, prolesión se ignora, de veinticuatro
años de edad, estatura 1,682, cuyas señas
se ignoran, domiciliado últimamente en
Valladolid, procesado por haber faltado a
incorporación, comparecerá en término de
treinta días ante el Comandante Juez ins-
tructor de este Cuerpo Don José Martínez
Oteiza, residente en esta plaza; bajo aperci-
bimiento que, de no efectuarlo, será decla-
rado rebelde.

El Secretario,
P. S,

RafaenMartínez Casado.
B(B.—(Núm. 2.292.)

HOSPICIO
Vergara Ruiz (Manuea), hiía de Pedro

y Micaela, natural de Málaga, de veintiocho
años, soltera, asistenta, de estatura regular,
pelo y ojos negros, nariz regular, color mo
reno, viste decentemente, habiendo tenido
su último domicilio en la travesía de las
Vistillas, núm. 9, segundo, comparecerá
dentro del término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito dei Hospicio,
Secretaria del Sr. De Antonio, o en la Car
cel de Mujeres, con el fin de notificarle el
auto dictado por la Superioridad con fecha
17 de Abrilúltimo en el sumario instruido

ñor Rives
Madrid, 5 de Julio de 191 5
Firrnado

El Secretario,
Fr.ncisco de P. Rives.

(a-1.191.) Valladolid, 3 de Julio de 191 5

CENTRO Madrid, a 3 de Julio de 1915
El Comandante Juez instructor,

José Martínez.González Guijarrubia (ignacio), natural
de Boada (Burgos), de estado soltero, pro-
fesión vendedor de periódicos, de veinte
años, hijo de Pablo y de Juana, domiciliado
últimamente en la calle de Ceres, 22, pri-

V.° B.°
Adolfo Suárez

(Núm. 2.313.) (B.
—

1.222.)
El Secretario,

Luis Mojiner

(B.— 1.200.; IMP. DE M. MARTÍNEZ DE VELASC0. P1ZARR0, I5


